
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2018-00323-00 

DEMANDANTE  El BANCOCOLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A, - NIT. 860.034.594-1. 

DEMANDADO: RAFAEL LUNA TARAZONA.     - C.C. 91.294.959. 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE FECHA 31-08-2022 

   

 

   

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  31/08/2022 

  
  
SE FIJA EN LISTA……………………. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 08 de septiembre de 2022 a las 

8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de crédito presentada el día 
31/08/2022 allegada, por la parte demandante, comenzando el 08 de septiembre 

de 2022 y finalizando el 13 de septiembre de 2022. En constancia.  

  

 
 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 









REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2019-00503-00 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A.  - NIT. 860.034.313-7 

 

DEMANDADO: JENNIFER ANDREA FLOREZ ORTIZ. - C.C. 1.090.375.334  

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
 

 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE FECHA 05-09-2022 

   

 

   

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  05/09/2022 
  

  
SE FIJA EN LISTA……………………. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 6:00 P.M. 
 

 
TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 

en el portal web de la rama judicial por un día hoy 08 de septiembre de 2022 a las 
8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 

el término de tres (03) días de la liquidación de crédito presentada el día 
05/09/2022 allegada, por la parte demandante, comenzando el 08 de septiembre 

de 2022 y finalizando el 13 de septiembre de 2022. En constancia.  

  
 

 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 









REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 
Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

548744089-001-2020-00094-00 

DEMANDANTE  RODRIGO GONZALEZ FIGUEROA.  - C.C. 5.526.101. 

DEMANDADO: ROMÁN ALBEIRO RONDÓN HERNANDEZ.  - C.C. 88.189.577 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
 
CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE FECHA 31-08-2022 

   

 

   

FECHA PRESENTACIÓN    
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  31/08/2022 

  
  
SE FIJA EN LISTA……………………. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 8:00 A.M. 

 
SE DESFIJA LISTA……………………. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 6:00 P.M. 

 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 8 de septiembre de 2022 a las 

8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de crédito presentada el día 
31/08/2022 allegada, por la parte demandante, comenzando el 8 de septiembre 

de 2022 y finalizando el 13 de septiembre de 2022. En constancia.  

  

 
 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 







REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRASLADO QUE SE FIJA A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, ASIGNADO A 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

________________________________________________________________________________________ 
 

Autopista a San Antonio, Kilómetro 3 Edificio Los Pinos Piso – 2 Villa del Rosario – Norte de Santander- 

Correo Electrónico: j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

548744089-003-2022-00142-00 

DEMANDANTE  FRANCISCO HOMERO MORA LIZCANO. - CC.1.090.383.659 

DEMANDADO: FABIO CRUZ VILLADA    - CC.19.112.777 

 SABAS ACEVEDO GARAVITO.   - CC.19.241.429 

ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
 

CLASE DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE FECHA 31-08-2022 

   

 

   

FECHA PRESENTACIÓN    

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  06/09/2022 
  
  

SE FIJA EN LISTA……………………. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 8:00 A.M. 
 

SE DESFIJA LISTA……………………. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 HORA 6:00 P.M. 
 
 

TRASLADO POR TRES DÍAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en el sitio dispuesto para tal fin 
en el portal web de la rama judicial por un día hoy 08 de septiembre de 2022 a las 

8:00 am y al finalizar esta fijación, 6:00 pm.  Se corre traslado por 
el término de tres (03) días de la liquidación de crédito presentada el día 

31/08/2022 allegada, por la parte demandante, comenzando el 08 de septiembre 

de 2022 y finalizando el 13 de septiembre de 2022. En constancia.  

  

 
 

 
ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

Secretaria 






